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Quefe reuoque vn auto del Trior de San tV\Aarcos de

Leon>proueydo en vifita en J de Junio de 616 . en que di

XO) que por entonces no auia lugar recibir Monjas

fin dote en el dicho Aíonejlerio .

Vnque litigarS ante el Prior otrasopo

ficoras a las dos Prebendas de Mon-

jas,que llaman Capellinas fin doce,q

eflauan vacas ,
de las cinco que dexb

el fundador ,
no apelo del auto fino

Maria López , y
con las demas paflo

en cofa juzgada:)- afsi por fer fola ella la quelitiga,

no ay que tratar fino de folo fu derecho , en que fe

fundará por fu parte, que no obftante la pretenfion

del Conuento.fe ha de mandar que fea recibida en

vna de las dichas dos prebendas.

A rrelu*

Kutn.

Num.
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Num.j

Num.4.

Num.j.

^ r.
Prefuponefe, que Francifco ¿Moreno de Alma*

raz refidicndo en las Indiasel año de 588. diopo-
der a ciertos Comifiarios,para que en la ciudad de
M crida compraflen vnas cafas,y en ellas,con licen-

cia del Ordinario
, y de fu M age fiad

, fundaífen vn

monafierio de monjas , al qual demas de la dicha

cafa,dotó en trezientos ducados de renta, de juros,

ycenfosdea 14. queteniacomprados en la dicha

ciudad : y con condición de poder el nombrar cin-

co monjas fin dotejy fi alguna falleciere, pudieíTen

nombrar el,y defpues de fus dias fus Patronos, otra

en fu lugar. Y proíiguc, De manera que perpetuamen
te en todo tiempoparafempre jamas,ha de auer las citt

co monjasJin dote en el dicho monaferio . T defpues de

mis dias los Patronos que fucedieren han de tener la

mifrnafacultad en nombrar las dichas cinco monjasfn
que aya contradición alguna }nombrando por las que mu
rieren otras enfu lugar . Tes mi voluntad, que las di-

chas cinco monjas que fe nombraren defpues de mi vida

por los Patronosfean de lasparientas mas cercanas de

mi linage
, y de los Patronos que defpues de mi viuie-

ren.

Efia fundación furtio efeto,y fue recibida porel
Ordinario

,
quefe obligo a quefe recibirían las cinco

monjas,y todo fe confirmo por el Conícjo,y fe co-

pró la cafarla qual.y los trecientos ducados de ren-

ta que dexó el fundador:
y los tirulos de todo fe en

tregaron al Vicario general en nombre del monaf
terio,el año de 79. y lo ha gozado, y goza, y fiem-

pre ha tenido las cinco monjas Capellanas fin

dote.

Porel año de tfi 3.vacó vna defias prebendas, y
defpues en el aifeurfo vacó otra,y a ambas fe opufo
María López de Almaraz,)' por ella fu padre,dizien

do aucr de fe r nombrada en vna d ellas
,
por fer pa-

rienca



rícnta dd fundador^ llamada por e!. Y aunque afs¡

mifmo fe opufieronotras
,
parto

(
como dicho es)

conellas la fentencia del Ordinario en cofa juz-

gada,porque no apelaron , y aísi ha quedado Tola

Maria López de Almaraz.

Diofe traflado defta opoficional Conuento , el

qual refpondio,que no fe auian de recibirlas dichas

nionjasCapellanas, porquelasrentas del Conuen-

to valían menos,por auerfelc fubido vno de los ju

ros,de 14.a 20. y por eflo aucr debaxar el numero

de las dichas Capdlanas:y prefemó vn ceftimonio,

como de los juros y cenfos de los trecientos duca

dos de renta que dexó d fundador , fe auia fubido

Tolo vno de dos mil reales de ren ta,a zo.

Con erto el Prior ertando en v i fita
,
dio el auto

(de que viene apelado
)
en que dixo

,
que por aora

noauia lugar recibir en el dicho monafteriomója
fin dote.

Traydo d pleyto al Confejo en apelación ínter

puerta por la dicha María López
,
ella infifte en q

hade fer recibida
:
yclmonarterio en lo mifmo q

ante d Prior, que es dczir,que las rentas de la dota-

ción han baxado,
y que Maria López no haproua-

do dparentefeo.

Prefupuefto lo dicho, fe fundara auerfe de reuo-

carel dicho auto, y mandar fea recibida por tal Ca-

pdlana la dicha Maria López de Almaraz , en vna

de las dichas dos prebendas vacas.

A dos fundamentosprincipales fe reduze la juf-

ticia derta parte.

El primero
,
que no fe puede impedir la cxecu-

cion de la fundación, y
prouiíion de las prebendas

vac 3s,por dezir el monarterio que fe ha de reduzir

amenos,nierto esparaertc juyzio, ni tampoco es

rdeuantc.

Nu m.6>

Num.7.

Nura.8.

Num.9.

N u m. 10.

Nura.i 1.

El
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*

Kum.ia.

Num.13.

El fegundo.que Mana Lopcztiene prouado fu-

ficientemente el parentefco que pide la fundación

para fer recibida. O

Primer fundamento principal.

E n Quanto eflo , es contra todo derecho lo
^ . _ _ 1 na rM>rlir li f* r%

que el Conuento opone para impedir la en

trada de la dicha monja, diziendo fe ha de

diminuy r el numero de las prebendas,porqu e fe dif

minuyolarentadcvnjurodelos de la fundación,

creciendo fe de 1 4.a io.idque patee.

Lo primero, porque la eferiturade fundación»

Num.

*

4 - juntamente con laaceptacion del Vicario, Snque

fe obligo a recibir p¿traftmpre
j

amas las cinco monjas

fin dote
,y la confirmación del Confcjo,traen apare-

jada execucion,como eferituras publicas guarenti

oías,y titulo Real.U.tituU 1 . lib.4. R ecopii. l.fin.

C.deedi¿to Diui Adrian.tollend.l.*- & 3. t ¡tul. 14.

p. 5.1.1 .ff.mandat.Princ.

Eo magis , eftando como eftá en poflTefsion la

obra pía, y
Patronos,de que fele reciban fus cinco

monjas fin dote: porque auiendo como ay los di-

chosTitulos,y concurriendo en ellos la poffefsion,

es mas apretada la via cxecutiua, para que ante om-

nia,&: fine vllaretardatione, fe aya de recibir fiepre

qué aya vacante,como lo dize lafundacion.y obli-

gación del Vicario ,
no obftante la pretenfion de

baxamorquecfta es via ordinaria, & requim altio-

rem iLginemj fe ha de tratar con largo conocí-

miento dccaufa,7 entretanto no fe puede retardar

lo executiuo,por fer como es pretenfion liquida, y

no lo es ia ex ce pe ion: ex re gula legis ftatu liber ra-

tjontffWfffíde ftatu liberis, 1. 3. übidcm.ff.ad exhiba

dum\l.iílc áquo,$,fidc teftamento.ff.ad Trcbel.&

doítri-

Num.iy.
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doftrina Innoccntij incap.cum ín iure,de offíc.dc

legati: j afsi en materias de cobranza
, de peníion,

ó execucion de inílrumento publico,vt non retar-

detur.fi fe opuíiere reícifion.ó rebaxa
, funt multa

decifioncs Rotales.AchilcsdeGrafsis decif.4.de ref

cript is,Mando f.regul. j.q.7.num.2, Marquefan.de

commifsionib. i .part. c3pit-4.de commifsione ap-

pellationisin caufispenfionum.num.dj. Flores de

Mena lib. i.pra&ar.q.i 2.nu.30.ji.&32.

lo fegundo, porque aunque aora no fe puede Num.id'.
tratar de fi la diminución de rema ha de caufarla

en el numero de las monjas, fe reconoce deíde luc

go fer inju fia la preten fio n del monaílerio. Porque
es cofa cierta,q la ygleíia, ó monaílerio no fe pue-
de eícufar de cumplir con las condiciones de fu

fundación,)1 precisamente lia de fer compelido a

el lorcap.v crum.de conditionibus oppof.cap.decer
nimus i ó.q.tS. Adohedan. decif.208. .Rictus decif.

400. nu. 2.

Sin que fe pueda pretender que el cafo de fubir-

fe los juros fado Principis,pueda defobligar al mo
naílerioen todo, ni en partejporque fe lia de confi

derar.que el fundador hizo con el monaílerio,) có
el Vicario en fu nombre,vn contrato comutatiuo,
do vt faciasjdandole la cafa en q fe fundó, y mas el

juro y ceñios de trecientos ducados de renta, por-

que el monaílerio fe obliga (Te a fuílentarle cinco

monjas
:
quo cafu con la entrega paito el fefiorio

de la cafa,juro,y cenfos en el monaílerio
, como fi

la comprara. Y en la obra pia.el derecho de recibir-

le, y alimentarle perpetuamente las cinco monjas,

comopreciode a compra ;
porque precediendo

caufa.y figuiendofe entrega, fe traípaíTa el feño rio,

l.traditionibus.C.dc paeftis.

Vndeintratrefolutio en cafo mas fuerte.Ponga
B mos

Num.17.

Num.18.
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mos que fe derruyera la cafa, o fe acabara de todo

punto el juro y
ccfos por cafo fortuyto(porquc pot

tal fe reputa el hecho del Principe,que fube oqui-

ta losiuros.Uucius.ff.de eui¿V.) adhuc no pud.era

elConuento fubtraer/e dealimentar las cinco nao*

ias;norque f,endo y a la cafa y
rentas fuyas por el di

cho contrato.refperit periculo domina, y el ven. e-

dor no puede perder el precio que le dieron, q con

fiflio en la promeífa de aj.mentalle cinco monjas

para fiempre jamas.ex l.neceflario. ff de pemul. &

comnaod.rei véd.Afsi lo tuuo en términos de nuel-

tro punto Bald.in l.t.nu.io. C.de ior. emph.teuti.

dicens.- Denm qiuro,dcd¡ tcclefu domu , vt metiera*

combu/la eJldomus,an
teneatnr nube ad alimenta*, vi-

contrlchm impleui aparte meaJiatm,quod dedt.vn-

depericuhm ejlacceptorismn datmsM ff.
deeuut.l.

Luches,de pericul.tf
commod.ret vend. l.neceffano,de

cor//c7.o¿^/*m././/>cc«»/\^-$.pc».HcccBald.quod

Ídem dixerunt Alberic.Se Angel.ibidem laf.nu.14.

Petrus de Ancharran.in cap.potuit.de I0cat.nu.2z.

ibi Quídam dedil domum cuidam Jbbatt , vt eum ale-

ret domus combufa efi,mquid tenetur amplias eum ale-

re v¡detur,quodnon,quia
refperit. [entranam ejl -ótrn

guia imo refperit periculo vdbbatis, alega la t.nzwa-

1ÍS.4.&
fiquidem.ffdepracfcrip.vcrbjs.inverí/ídff

íeiphos tibi dedi,vtJiicbim mibi dares periculo meoju-

ebuserit,
Abbasincap.fin.inffdercrumpermut.nu.

< ibi-Quídam alicui loco píofundum dedil,eum patio,

í't aleretur a loco pió tempareviufa.a > d‘™mf“nduS

perijt cafmatc,nunqu¡d debeat habere alimeta . d e qu

ficquia proprietas tranfiuit inlocum ptam , eT/c^»if-

mrn cefsitfbitf non ¿/w/.Sequ.tor
piares citas co-

piofe Petr.Surd.de aliment.tit.7.q.3 3. a nu.9. cum

multis fequentibus.
Y por



Y por !a mifma razón ella determinado en el ca-
fo.de la obligación que tiene la yglefia de alimen-
tar al Patrón que vino a pobreza

, q üe no ayan de
cellar ellos aIimétos,aunquc la dote dada ala yole-
fia perezca en todo.o en parte.Afsilo refuelue Pau
lo de Citadin.de ¡ur.patronat.<5.p,4 .artic. nu. i 6 y.
5c multisrationibus confirmar Surd.dealiment.tif.

7.q. 34.pcrrotam íRiciusdecif. ¡yo. veri, amplia vt
dcbeanturdtria ahmeta citafidos data persmpta fuerit.

Y de lo diclio nace la verdadera inteligencia da-
da porla Congregación de los Cardenales al Con-
alioTr.dent.no IclT. 25. de reformar. cap.4.i„cip .

Contmgit inqutbufdam Ecclefjs, donde fe dize
,
que

quando los teíladores mandan dezir en vna yglefia
tanto numero de Miiras.quc por fer muchas, o po-
ca la I.mofna, no le pueden dezir todas en los dias
que los teíladores mandaren

, o no fe halla quien
por tan pequeña pitanza las quiera dezir; en tal ca-
fo podran los Prelados fecularcs en el Sinodo.o los
Regulares en el Capitulo general

»

darla orden que
mas conuenga.aduirtiendo.que (iemprcaya come-
mora ció n por los difuntos que dexaron fushazien
das para aquel facrificio.

Porque eflo folo procede enlasMilías mandadas
dez.r en ¡o$tefíametnos,ibi:Exvar/ys dcfmüormn
relichstmpojjtum. Pero no en las capituladas en la
fundación por via de contrato, porque ellas no fe
pueden duninuy r porningun cafo. Ira rcfpódir Có
gregatio Card.naliumann015p7.in hrtcverba.Co
gregario cenfuit ex decretoConcilí/,eap.^.fe (¡.zp,„oñli.
cere Epifcopo reduccreoncra ¿'rfifarum infunda¡cap
pofta.vt in Recopil. per Farinac. fuper eodem cap.
Concilij.&tradit Paccciusin pra£t. Epifcopal. 2. p.
cap.j.nu.; t.in bqcverbo.OnerainfundationeJiqua:

annexafunt adimpleri debent etiamft fuerintgrauia,

vt

Num.ip .

1

Nurn.zo.

Num.21.
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Num. 22 .

vt orna tfftt cncrofíts M¡f'*rum numtrus ijle cntm ex

pMoJim M't,mc («tJUmimi. N< ««•-

„ r»«/yTriimmt* s,í-z! - <0‘T ‘

, ?7r
cmfr.bliinmmm ¿Mi¡arumin fuaJamm afi

»( mhfi* i* bis í • »« P"1*'*

,,/á difilnfirt fofsin.it*
ditlmvltfiera C°"lr,S'

r„ Mil i ujlatmks

,

»•» ««« * <"W'" *

fiadamn,.uL tcnuic fray Manuel

quaeñion. rcgul.i-toni.q-44-a 11 - 1 i* vct • c

cñ aduertendum. . r . ,

Ex quibus ómnibus patet
,

quan fupcrfic.almcn-

,.c"p.ts.oam.tf. & fequentib. vbi fin d.fl.nguir

loscafos dize ,
Qu° d dim,nulis bon

.

ls

J

nn
!

ucrfa ‘

rij minuit debet onus MiíTarum , vcl ahcrius pía,

caufae.fundandofcenlál.z.C.dea
uu'om u\ -

en la 1. 1 .C.de iurc crophitheut .
donde fe F

*

que fi el predio dado en emph.teofim vel ”'butu

fe diminuye, fe ha de diminuye la penfion;y Io n ,f-

roo la penfion eclefiaílica.quando fe diminuye lo.

bienes delbeneficio fobre que ella impucfta;e» Ro

man.conf.}<Í9 .porqae
fi viera los autores arriba o

fados:nempe,a Bald. in di¿l.l. i . C. e íureemp i .

num.io.y Anchar,¡n dift.cap.potuit ,
de loca . y

Abbat.incap.fin. num. 5 . dercrum permutatione

y a Surd.de alimcm.titul.y.q.J 5- nuroer.p. hall

quelosmifmosautoresenlosmifmoslugaresa
,e

do refuelto ,
Quod etiam fi res data ecclefiat.cu

pbligationcalendi donatorem»pereat intotum.vel

¡„ partera,no celTa la obligación de ahmetar, mué

U en la dificultad
,
qua re en el emphiteutica dimi-

nutaemphitcnridiminuicurpcnüo;y dan la raz °”



5
de diferencia, dlziendo ,

Que en el cmphlreuta no

fetrafpaíía el fe noria directo de la cofa
: y afsi peric

periculo domini dire¿ti,y no del tomador . Sccus

autem ert en el que dio fu hazienda a la yglefia por

contrato que le alimentarte, porque en tal cafo paf

fó en día el vniuerfal fcñorio,fin retener en fi d di*

redo: y afsi aunque fe pierda,ó diminuya,ha de cü-

plir enteramente con todo loque fe obligó.

Y en quanto a! penfionario cclefiartico^ambien

es muy clara la razón de diminuyrfe la penfion di-

minuto el beneficio , porque no íe le dio la penfiS

al pe n fio nari o por contrato onerofo fatisfaólorio,

ni el dio nada al Beneficiado titular por ella, fino el

Papa fe ladio graciofamente , cargándola fohre d
Beneficio fub tacita conditione, que fueífe mode-
rada^ c fuerte que fiempre le queda (íc al Beneficia-

do lo demaspor fu congrua
, y fi erta vinieííe a fal-

tarlc,fe diminuyertc a rata I3 penfion, qua (i íub illa

condiiione impofita. Afsi lo entiende d mifmo
Romano en el conf. 369.nu 01.15. (alegado por Pe

rez de Lara.) Y es refolucion de Abad in cap. con-

querente,declcric.non refidenc. rdin.in cap.adau

dientiam,dc refcript.nu.2. Gigas de peni. qua:rt.4,

6cq.3j.nu.4.

Y porque no quede cofa por tocar, el mifmo Pe

rczde Lara in eodem cap. 1 j. alegando a Román,

in eodem conf.369.num. 3 1. afirma, que fila ha-

cienda del aniuerfario fucile ral, que aunque fe di-

minuyeííe alguna parte
,
quedaííe cantidad corref-

pondiente a la carga,no fe auia de diminuyr. Y api i

cando ert o al heeho,confia, que para la fundación

deftemonafterio compró el fundador vna cafa en

que fe fundó, que por lo menos para fer capaz de

Conuenco huuo de cortar mil ducados
: y m3s dio

tres mil y
trccie t os reales anuos , en vn juro de dos

114 C mil
1

Nura.zj.

Num.z4
*3 r rr* f

*

r ** # % # *



Num.2j.

Num.atf.

mil reales de renta dea 14.)’ lo demas en ccnfos. Y

de todoefto Tolo fe ha crecido el juro a 20. que

monta labaxa feyfcientos realesdercnta# los qua-

lesbaxados délos tres mil y
trecientos reales,que-

dan dos mil y
ochocientos, a que fe añade la renta

correípondiente al valor de la cafa.que feran otros

reo. reales ,
con que la renta vimeíTe a íer

3 ü 2 jo-

reales,que pata cada voa de las cinco monjas falc a

fiio.realescada año :
laqualno folamentc es fufi-

cientc íudentacion para vna monja en comunidad

con otras, y
en vn pueblo particular, fino mucho

mas de lo que bañara en efU Corte. Y por el Motil

propio de Gregorio XIlLefta declarada (er la con-

oruade los monaflcrios de monjas, vey nte
y
cinco

ducados para cada vna. Y efla puedo en el tomo 3.

de fray Manuel Rodrigue* quaEfl.64.art.! 6 . Ergo

portodas vias es injuño el autodel Ordinario, en

que c (lando vacas dos prebendas de Capcllanas, di

ze.quc atento el crecimicntodcl dicho juro.no ta

lugar por aora recibir monja ninguna fin dote
: y

afd fe dcue reuocar.y mandar (ca recibida la dicha

Maña López de Almaraz.

Segundo fundamento principal.

E Ste confifle en moílrar que Maria López de

Almaraztiene prouado lo que bada cerca

del parentefeo con el fundador# para que (c

le de eda prebenda.

Para lo qual fe ha de aduertir, que fupuedo que

'ya litiga Tola ella con el Conuento.y no tiene com

netidora por mas cercana, ni por otra caufa.fc veri-

fica en díalo de la I.2. íf.qui pot.ores inp.gn.ha-

beantur,ibi: Non um pot¡or,quArr>Jolus inuentetur.

y afsi no tiene obligación de prouar parentefeo en
• grado



6
grado cierto,ni porilinumeracio de perfonas y gra

dos,ni que no ay otra mas cercana,yle baila prouar

en general que esparienta.ex itifra cirandis.

Porque la prouanca de parentefeo en grado cier

to,foIo fe requiere en dos cafos.Vno quando fe tra

ta del para efeto de íeparar algún matrimonio, vt ¡n

cap.licet exquadam,de teílibusjibi.'.Eaí hoc multa pe

ricula contra legitima prouenijje coniugia , adonde fe

determina,que los teíligos (licet de auditu) es me-
ndkrque depógan aucr oydo el grado

y perfonas

por do íe deriua el parétefco,p3 ta que fe pueda juz

gar fiel pedimiento que fe opone al matrimonio,

íubfifte, o no. Y es la razón,quia quando a Icge, vcl

ab ho mine poftulatur pro batió confanguinitatis in

tra cercos gradus,tunc non fu ffí c i
r
probario in ge-

ne re,Anchar r. con í. 25. nu./.plura copio fe Nicolás

García de be nc fie. 7. p.cap. 1 5’. n u.

2

8.& 2p. El fegü-

do cafo en que fe requiere prouar el parentefeo en

grado cierro, es,quando fe compite con otro parie

te,que pretende o es ni 3 s cercano; tune e nim para

regular la mayor o menor cercantes for^ofo que
cada vno prucue el grado como fundamento de fu

intención, vt latifsimi probar Pacian.de probatio-

nib I ib. 2. cap. 1 2.00.25. Se Nicol. García vbi proxi-

me allegaos ad id plurcs dccifiones Rotee.

Ac vero, quando no fe trata de prouar paren te f-

coen grado cicrcopara matrimonios , ni menos fe

compite con otro parietc fobre la mayor o menor

cercanía, fino folo íc litiga co cítraño que reufa cu

plir el precepto del tefiador, por negar el parentef-

eo, no es meneftef prouar ci grado, ni que los tefli-

gosdifeurran, ni computen por dinumerationem

graduunijy bailara prouallo en general,ctiam aun-

que no fe prucue la calidad de mas cercano;ita poft

Aiexand.in I.ispotcfl,a nu.15.fF.de acquirend. Co,

uar.

^7

Num. 27 .

Num.28.



uar.l¡b.2.variar.cap.6.nu.6. 5e multes alios quos ci

tat,refoluit Pacían. d.lib.z-cap.i 2.nu.2<5.&43.co-

piofeNicol.García debeneficijstom.2.p.7.cap.i $

nu.28.cum quatuor fequentibus,adonde pone a la

letra feis deciíloncs deRota en prop.os términos.

Aplicando pues el dercchoal hecho, prefupuef-

to q Maria López de Almaraz no ha menefter pro-

uar erado cierto de confanguimdad con el funda-

dorfni tiene oy cópctidoracon quien litigar la na

yorccrcania.fino folovn cftraño.quees el Conucn

to,que le opone defeto en fu prouan^a .
diciendo,

que no prueua el parenteíco en grado cierto; fe li-

gue,que eftamos en los terminosde las rcíolucio-

ncsdichas5& fie,que le baila auer prouado fe r fobn

na del fundador.aunque todoslos tefiigos no diga

con tanta certeza el grado, porque prueua lo fi*

^ Dizevnteftigofol. 9 . Alonfo Moreno de Alúa,

de mas edad de 70. años, que es fobr.no del Fran-

cifeo Moreno deAlmaraz fundador,lujo de vn het

mano fuyo.y que es primo hermano de luán de Al

maraz padre de la dicha Maria López de Almaraz,

qu c eftádo el teftigo en las Indias en la cafa del fun

dador adonde fue Tiendo de poca edad llamado por

d aportó allí Garci Rodríguez de Alúa hermano

de padre y madre del luán de Almaraz padre de la

dicha Maria Lopezde Almaraz;)' que el dicho Fra-

cifeo Moreno lo recibió en fu caía
, y

tuuo en ella

muchos años,)’ lo reconoció por fobr.no como al

tefiigo, y
le dixo al teftigo el paremelco porque co

nao el auia ydo muchacho.no lo íabia . Y que def-

pucs queriendo el teíligo vcn.rfe a Efpanaencomc

dado al dicho fu tío la perfona del dicho García Ro

driauezde Alúa le refpondio-Ao mifmoque be hecho

CQnvos.karc con ti,porque es mi dtudoy pártete: y pu-t-s

b¿£0
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bago lien a perfonas que no conopeo>quanto mejor io ha

re a mifangre.X que ficmpre en cóuerfaciones oyó

dezir a vn hermano Tuyo mas viejo.que luán de Al

maraz padre de María López de Almaraz era de fu

linage,y todos decendian de vn mifmo linage de

los Almarazes. >
¡ L>

Y queeñe teñigo llamado Alonfo Morenode

Alúa fucile fobrino de Francifco Moreno de Alma

raz fundador, fe comprueua con vna cartadel di-

cho Francifco Moreno ,foI.4i. efcrita a Efpaña a

vnaparienta fuya.en que dize fer fu fobrino;y fe re

mitc a el en ciertas cofas.

Y aunque eñe teñigo fea deudo , no folamente

es legitimo para prouar parentefco.fino de mas ere

dito que íi fuera eñraño;porquc los deudos fe pre-

fumen mas folicitos en auer examinado fu páreme

la,y fe les ha de dar masfee ,
como lo dixo todo el

text.elegante.in c.videtur,qui matrim. accuf.poíT.

Y aunque en eño es folo, depone de faéfo pro»

prioij' haae entera fee.I.qurero.^.feruum, ff.de a¿di¡

litio editñ.Paulus in I.quic.uoque , C. de feruus fu»

git.& eñ común ¡s fecundó Bu tf.conf. 9 4.n.i 6. li.i.

Máxime concurriendo loquedizen los demas

teñjgos que luego diremos;quoc 3 Íu vnus teñís de-

poneos de fació proprio adminicularas .aliquo ad-.

mintculo extra omne dpbium facit pjgnaftt proba-

tÍQOe*Tt»vc ex Bart. Socio. Scalijs, refoluit Farinac/

tí:! iso ab.nehe'Ide teñ,ibusjq. <5 3. nuvA 1 .tí

Ay otros ocho tefligos que dizcn cónbcieron.y

trataron a Alonfo Martínez M oreno de Almara^

hermano legitimó de Francifco ¡M preño de Alma

raz » fundador , y a Martin López de Aimaras

abuelo déla dicha Mafia López de„> Almaraz , li-

tiganteJos quales fctrdtauan y comunicauan por

parientes decendieac.es; de vna mifmacepa,de los

Almarazes,y afsi lo dezia el dicho AloníoMartinez

More*

Nutfi.j*.

Num.32.

Num.33.

Ñuta. 34
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Moreno de Almaraz. Y citan otros deudos del fon

¿ador,a quien
oyeron lo mifmo.y que el dicho lúa

de Almaraz lia muchosañosquc es tenido, y repu-

tado en toda k ciudad por pariéte del dicho Frac.f

co Moreno de Almaraz fundador*)’ aísi eíta proua

do efle parentefeo fin dificultad.

e Primó,por el tratado y
nominación de pariente,

que el primer tefligo dize hizo el fundador a Gara

Rodríguez de Alúa,hermanodc luán de Almaraz*

padre de nuefiraopofitora. Y afsimifmo elque los

ochoteftigos deponen auef hecho Alonfo Martí-

nez Moreno,hermano del fundador, a Martin 1. o

pezde Almaraz abuelo déla fufodicha; ex traéfatu

namquc,& nominatione, pfobacut cofanguinitas,

ex diá.cap. lícet ex quadam,de tcftibus.ibc Proco-

fanmtnthfebjbere: ¡k \\>\ Innocent. Felm.irt cap.r.

percuas.verf.Ottauo nota.de probatiomb. Alban.

£onf.8?.num.zt.5c efi bonunlconf.»8t.Alcxand.

ru.8.voI.7 .vbi Ínter traftatum pomt ,
quandoquis

fuit ab affine receptos in domum ,5c honoratus.Sc

traófatus ve affinis.que es muy a propoíito t,e lo q

dixo el primer redigo, _

Lo fegurtddij por lafatna y
común reputado de

tíum.37* quedeponeiHodoslosteftigos, la qual junta con

aluunacto de tratamietuojhazc plena prouá^a del

parentefeo. Páui.conOi ytsvol.t . Crau.eonL.a49*

verf.Sed tameiwdu<rtendunv,Burfat.cóf.?8. nu.j.

voI.t.Pacian.deprobat.lib.i.cap.i 1 . om*3.&*4.

De todo lo qual fe conuéce fe r muy clara la yuf

ticiadtMaria'Lopez de Almaraz,para q fin embar-

ro delauto del Vicario,en quedixo.q por encoces

So auia lugarrcciblr Capellana ninguna fin dote,

fy mande que el dicho monaficrio la receba en vna

de las dos prebendas vacas»de las cinco t^ué'.máttd.o5

el fundador.2 Sub cenfura, &c. :;:U í ' 3r ' n

,tn
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Nutít. j8 .
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